
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los mahés, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Reai 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(iomEnNo
VE LA 

provÍHcia de Zaragoza.

Circular. — Quintas.
Terminando hoy el plazo seña

lado á los Ayuntamientos por el 
artículo 70 d,e la ley de reempla
zos para la remisión de las actas 
del último sorteo, y siendo el ma
yor número los quehan depido de 
cumplir hasta esta fecha un ser
vicio tan preferente, recomenda
do por mi circular de 28 de Mar
zo último, inserto en el Boletín 
oficial núm. 51. y cuya falla me- 
imposibilila de corresponder á ios 
deseos del Gobierno de S. M., he 
acordado prevenir por última .vez 
á ios-Sres. Alcaldes que se en- 
cuenlran en este caso, que si en 
el término improrogable de ter
cero dia no mandan dichas actas, 
lés exigiré la mulla de í20 escudos 
con que desde luego les conmino 
y las demás responsabilidades a 
que por su morosidad dieren lu
gar.
" Zayngoza lOde Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Matías y Blasa, natural de,Carenas 
provincia de Zaragoza, fué quinto 

_ por el cupo de su pueblo en el i - r -i - 
blos de esta provincia, Inspecto- reemplazo de 1866. iccmplazo de 18bp.
res de vigilancia.. Guardia civil y । Leferino Conde Naudin, hijo de 
demas dependientes de mi auto- Eufrasio y Simona, naluralde Cas- . . , 4
ridad, procederán á la busca y tejón de v aldejasa provincia de i ció de Zaragoza, Iué quinto por el

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue 

caplura de los soldados que se 
expresan en la relación inserta 
á continuación, y caso de ser ha
bidos los pondrán inmediatámen- 
te á disposición del Excmo. señor 
Capitán General de este distrito 
con las seguridades debidas, dán
dome cuenta.

Zaragoza 9 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

CAPITANÍA GENERAL
déAragon. = E. M.

Relación de los soldados de la
reserva que del reemplazo de 
1866, se les declara deserto
res por no haber verificado su 
presentación en la capital al ser 
llamados para ingresar en los 
cuerpos activos.

Soldados.

Agustín Blasco Bello, hijo de 
Juan y Carmen, natural del pue
blo de nuelníeda provincia de 
Zaragoza, fué quinto por el cupo 
de Calatayud del reemplazo de 
1866.

Bernardo Gil Burguet, hijo de 
Antonio y Manuela, natural de 
frasmoz, provincia de Zaragoza, 
íué quinto por cupo de su pueblo, 
del reemplazo de ¡866.

Crescencio Ardiña Acin, hijo 
de Ambrosio y Bernarda, natural 
de Pradilla provincia de Zaragoza, 
íué quinto pop.el cupo de'su pue
blo en el reemplazo de 1866.

Cosme Muñoz Bueno, hijo de Estóbanó hijo de'
• . AtHapD'yJuana, natural de Vera

Zaragoza, fue quinto por el cupo 
de Zaragoza por el reemplazo de 
18GG. '

Francisco Laborda Cardona,¡hi
jo de José y Antonia, natural de 
Tausle provincia do Zaragoza, fué 
quinto por el cupo de su pueblo 
en el reemplazo de 1866.

Francisco Rifacerra Cerbera, 
hijo de Francisco y Mariana, na
tural de Maella provincia de Zara
goza, fué quinto por el cupo de 
Zuera en el reemplazo de 1866.

Juan Palacio Cabeza, hijo de 
Manuel y Marcelina, natural de 
forralva de Rivota provincia de 
Zaragoza, fué quinto por el cupo 
de su pueblo en el reemplazo de 
1866/

José María Miranda hijo de des
conocido y Juana, natural de Gra
nada, fué quinto por el cupo de 
Borja en el reemplazo de 1866.

José Sicilia I.acarcel, mjdJ (le 
Francisco y Maria, natural de 
Murcia, fué quinto por el cupo 
de. Zaragoza, en el reemplazo de 
1866.

Juan Ferrer Fuentes, hijo de 
José y Maria, natural de Perales, 
provincia delTóruel, fué quinto 
por el cupo do Zaragoza de 1866.

■ Juan Escanero Béseos, hijo de 
Julián yMaria, natural de. Leci- 
ñéna provincia de Zaragoza, fué' 
quihlo'por el^cup’o de pueblo en el 
reeippíJzo de 1866.

[Í1..A b____ i T7 LGn J.V

provincia dé Zaragoza, fué quinto 
poT él cupo de Pedrola en el

José de Gracia, hijo de padjies 
desconocidos, ¡natural del Hospi- 

cupo de Moneva en el reemnlazo 
de 1866.

Marcelino Tomás Guillen, hijo 
de Hilario y Vicenta, natural de 
Ateca provincia de Zaragoza, fué 
quinto por el cupo de su pueblo 
en el reemp'azo de 1866.

Manuel Moreno Pérez, hijo de 
Cosme y Maria, natural de Añon 
provincia de Zaragoza, fué quinto 
por el cupo de su pueblo en el 
reemplazo de 1866.

Manuel Romeo Almenara, hi
jo de Pablo y Eusebia, naluralde 
Zaragoza, fué (juinto por el cupo 
de Zaragoza en el reemplazó de 
1866.

Miguel Gregorio Sauz, hijo de 
Manuel y Joaquina, natural de Pa- 

i niza provincia do Zaragoza, fúé 
, quinto por el cupo de su pueblo 
| en el reemplazo de 1866.

Miguel Gascón Pastor, hijo ole 
Domingo y Jacinta, natural de 
Maella provincia de Zaragoza, fué 
quinto por el cupo de Zaragoza en 
el reemplazo de 1866. '

Pedro :Carode Hueso, Lijo de 
Alejandro y Catalina, natural de 
Moneva provincia de Zaragoza, fué 
quinto por el cupo de su pueblo 
en el reemplazo de 1866. ‘

Román Rubio S.aldaña, hijo de 
Angel.y Tomasa, natural de Go- 

' tor, provincia ¿de Zaragoza, fué । quinto por el cupo de su pueblo 
en el reemplazo de 1866.

Saturnino Arnal Cebrian, hijo 
• de Pedro y Marcelina, natural do 

Alfamen provincia de Zaragoza, 
Iué quinto por el cupo de Zarago
za en el reemplazo de 1866.

Teodoro Sasaosa Sánchez, hijo 
¡ de Tiburcio y Antonia, natural de 
¡ Undues Pintano provincia de Za- 
‘ ragoza, fué quinto por el cupo do 
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supuebloen olreemplazo do 18G6.
Antonio Rivas Pena, hijo de 

Pedro y Pabla, natural de Zaiden 
provincia de Huesca, fué quinto 
por el cupo de su pueblo en el 
reemplazo de 1866.

Manuel Asó Capdoqui. hijo de 
Pedro y Alúcela, natural deCan- 
fran, provincia de Huesca, fué 
quinto por el cupo de su pueblo 
ene! reemplazo de 1866.

Pablo Orlin Gualla.il, hijo de 
Bernardo y Francisca, natural de 
Lanaja, provincia de Huesca, fué 
quinto por el cupo de su pueblo 
en el reemplazo de 1866

Raimundo PerezCaslillohijode 
Antonio y María, natural Lanaja, 
provincia de Huesca, fué quinto 
por el Cupo de su pueblo ¡en el 
reemplazo de 1866.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 5 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a |D.a María 
de las Nieves Gómez Inja do D. An
tonio vecino de Anchuras, muerto en 
el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 9 de Abril de 1867. 
—Antonio deCandalija.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.

Con esta fecha he autorizado á 
D. Bernardo Pomé para continuar 
la parada que tiene establecida en 
Alfajarin con los sementales que 
á continuación se espresan.

CABALLOS.—Ca pit a l  Casta
lio ocuro, estrella, 8 años, 7 cuar
tas 8 dedos, normando.

No b l e . Tordo cuatralvo, caro
lo, 5 años, 7 cuartas, 4 dedos, 
sin hierro^

GARAÑONES. — Ar r o g a n t e . 
Negrovocieaslaño, 4años,6 cuar
tas 11 dedos.

Ar a g o n é s . Tordo rodado, 5 
años, 7 cuartas 4 dedos.

Cl a v e l . Negro vociblanco, 8 
años, 7 cuartas 5 dedos.

Ma l l o r q u ín . Negro vocilavado 
6 años, 6 cuartas 11 dedos.

Ca t a l á n . Negro, entrepelado 
por la zona, 10 años, 6 cuartas 
10 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 4 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Con esta fecha he autorizado á

D. Vicente Lafita para continuar । la parada que tiene establecida en 
j Fuentes de Ebro, con los semen- 
¡ tales que á continuación se esprc- 
i san.

CABA L LOS.—Pl u t o n Tordo 
¡ rodado, 5 años, 7 cuartas 5 de- । dos, perdieron.

Es pa ñ o l . Castaño dorado, cal
zado del izquierdo, 10 años, 7 
cuartas 6 dedos, con hierro.

GARAÑONES—CATALAN. Ne

gro molino 5 años. 7 cuartas.
Ca r t u jo . Tostado rodado, 9 

años, 6 cuartas 10 dedos.
Ma l l o r q u ín . Negro azabache, 

arminiado por la cara, 10 años, 7 
cuartas 2 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para con
cimiento del público.

Zaragoza 4 de Abril de 1867.
—Antonio de Candalija.

Circular.
Con esta fecha he autorizado á 

D. Juan PedroNogues, para con
tinuar la parada que tiene estable
cida en Villamayor con los se
mentales que á continuación se 
espresan.

CABALEOS.=Ar a b e . Alazan 
tostado estrella, 9 años, 7 cuartas 
cuatro dedos,sin hierro, lunar en 
el anca derecha.

Ge n e r a l . Blanco, 9 años, 7 
cuartas 7 dedos, normando.

GARAÑONES. = Gr a n a d e r o . 
Tordo oscuro, rodado, 8 años, 7 
cuartas.

Mo r o Negro mphino, 6 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Abril de 1867.
—Antonio de Candalija.

D. Manuel Sas, abogado de los Tri
bunales nacionales y Secretario 
del Consejo de esta provincia.
Certifico: que en el pleito con

tencioso administrativo que lue
go se mencionará se ha pronun
ció la sentencia siguiente:

Sentencia. En el pleito con
tencioso administrativo que ante 
el Consejo provincial ha pendido 
y pende entre parles, de la una, 
D. Celestino Trucba vecino de 
Nuez y en su nombre el procura
dor I). Manuel García, demandan
te; y de la otra D. Mariano An
drés, Valero Valduque, Pascual 
Pecondon, Eusebio Lancis, Flo
rencio Sanclemente y Retiran La- 
borda peritos repartidores de la 

. Contribución de consumos, de- 
I mandadosen rebeldía, sobreagra- 
¡ vios en el repartimiento de dicha 
I contribución.
I Vistos:

Visto el expediente gubernati

vo del cual resulta que en 51 de 
Julio del año próximo pasado, don 
Celestino Trueba reclamó ante 
el Ayuntamiento de Nuez por ha
bérsele comprendido en el repar
timiento de la Contribución de 
consumos con la cuota de 66 es
cudos que no se creía obligado á 
satisfacer, y solicitando se le aco
modase en la clase próximamente 
más baja, fundado en (pie debien
do realizarse los repartimienlos 
con sugecion á las bases estable
cidas en la 6.a de las legislativas 
de los estados adjuntos á la ley de 
presupuestos de 25 de Junio de 
1864, schabia prescindido de ello 
en el caso actual, toda vez que los 
peritos repartidores no tuvieron 
en cuenta el número de personas 
si no el de familias, imponiéndo
les igual cuotadcnlro de la misma 
calegoria:

Que el Ayuntamiento oyendo á 
los repartidores desestimó esta re
clamación en 2de Agosto siguien
te, fundándose en que la clasifi
cación de cuotas se habia hecho 
por familias, atendiendo á las di
versas circuntancias que en las 
mismas concurrían, teniendo pre
sente, por lo que hace al recla
mante, los bienes que poseía den
tro y fuera del término y los con
sumos que por varios conceptos 
se le consideraban habiéndole im- 
pucslo igual cuota que el año an
terior:

Que en 9 del mismo mes don 
Celestino Trueba apeló ante la Ad
ministración esponiendo las mis
mas razones y alegando en su jus
tificación que D. Mariano Andrés 
y el esponenle figuraban con igual 
cuota,no obstante el diferente nú
mero de personas de que se com
ponían sus respectivas familias y 
¡as disliptas circunstancias que en 
ellas concurrían i

Que la Administración en 14 
de Noviembre después de oir al 
Ayuntamiento declaró improce
dente la reclamación de Trueba, 
dejando subsistente la cuota de 66 
escudos que le habia sido seña - 
lada:

Vista la demanda interpuesta 
ante el Consejo provincial en 27 
del mismo mes por D. Celestino 
Trueba deduciendo su acción con
tra los peritos repartidores antes 
espresados, y solicitando quede 
sin fuerza ni valor alguno el re
partimiento practicado en el pue
blo de Nuez, de la Contribución 
de consumos correspondiente al 
año 1867:

Visto el auto dictado por este 
Consejo en 22 de Febrero último 
confiriendo traslado por el térmi
no ordinario á los demandados y 
notificado, mediante el oportuno 
despacho al Alcalde de Nuez, en 
2 de Marzo siguiente:

Visto el escrito presentado en 
18 del mes, en último lugar cita
do, por I). Manuel Garcia en nom
bre de D. Celestino Trueba, acu
sando la rebeldía á los demanda
dos por no haoer contestado la 
demanda dentro del término legal; 
y el auto del Consejo provincial 
de 25 del propio mes en que la 
hubo por acusada, mandando traer 
los autos para decidir en rebeldía 
conforme al arl. 54 del Regla
mento de l.° de Octubre de 1845:

Vislo el citado reglamento so
bre el modo de proceder los Con
sejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la Administración:

Vista la instrucción de Consu
mos de 1.a de Julio de 1864;

Considerando que D. Celestino 
Trueba ha deducido su acción con
tra los perilos repartidores de la 
Contribución de consumos, los 
cuales no tienen mas atribuciones, 
conforme á la mencionada instruc
ción de l.bde Julio de 1864 que 
la de formar el repartimiento:

Considerando que la facultad 
resoluliva de aprobar ó desapro
bar el espresado repartimiento, 
correspondo á la Administración, 
y que no habiendo sido esta de
mandada, ni podido en su conse
cuencia ser oida, no hay términos 
hábiles para declarar nulo el 
repartimiento:

Considerando por tanto que don 
Celestino Trueba no ha deducido 
su acción en forma legal:

Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos improcedente la 
demanda enlabiada por el mismo.

Y por esta nuestra definitiva 
sentencia que se inseriará en el 
Boletín oficial de la provincia con 
arreglo al arl. 57 del Reglamen
to antes citado; así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos en 
Zaragoza á 5 de Abril de 1867. 
—El Presidente, Félix Cantin.— 
Leoncio Val.—Santiago Penen.— 
Justo Bayona.—Alejandro Fer
nandez de Heredia.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia, cele
brando audiencia pública el Con
sejo de esta provincia en el dia 
de la fecha de que certifico.—Ma
nuel Sas, Secretario.

Y para que conste cumpliendo 
coi lo mandado, firmo la presen
te en Zaragoza á 6 de Abril de 
1867.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS T 

l o t e r ía s .

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la ena- 
genacion de la vena de tabaco 
de todas clases que produzcan 
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3
los talleros (lelas fábricas de la 
Península desde L* de Julio del 
presente año á fin de Junio 
de 1868.

i .1 La cantidad de vena de 
tabaco de todas clases que podrá 
producirse en las fábricas del rei
no, inclusas, las subalternas de 
Alcoy y Oviedo, en el periodo que 
se lija ó sea desde L1 de Julio 
del año actual á 50 de Junio de 
1868, se calcula en la suma de 
5*2 000 quintales castellanos, y el 
que resulte contratista contrae la 
obligación de lomar esta cantidad 
y lo que sobre ella pudiera produ
cirse al precio á que se le adjudi
que el remate; pero si por cual- 
quiercausa no llegase la produc
ción al número de quintales que 
se señalan, ó bien porque la Ha
cienda dispusiese de una parte de 
ella, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie.

El que resulte contratis
ta queda obligado á sacar cada 
15 dias de las fábricas ó de los 
puntos que estas le indiquen la 
vena que tengan disponible; y si 
trascurriesen 8 dias después del 
vencimiento de esta quincena sin 
haberlo verificado, las fábricas 
depositarán por cuenta delconlra- 
lisla lacantidad de vena que debió 
extraer dentro de aquel plazo en lo- 
calcsde las mismas da-Jo elcaso|de 
que estuviesen desocupados y no 
lo necesitasen para su propio ser
vicio, ó en otros que al efecto to
marán en arriendo á particulares. 
La vena que haya de entregarse 
al contratista la recibirá este en 
en el almacén que se halle depo
sitada, y lodos los gastos de saca, 
conducion ó embalaje y demás 
que puedan originarse serán de su 
cuenta. La primera partida dees 
te artículo que habrá de recibir 
el contratista de las fábricas de 
tabacos tendrá lugar después que 
hubiese trascurrido un mes des
de la fecha en que se le adjudique 
el servicio, si la adjucacion tuvie
se efecto después de empezado 
el año económico, ó pasado ^el 
primer mes de este si se verifi
case antes.

5 .* Si el contratista no cuin- 
pilese puntualmente lo estipulado 
en la condición anterior, los Ad
ministradores de las fábricas le 
exigirán, por lo que los mismos 
gradúen, el alquiler del almacén 
ó almacenes en que se hallase de
positada la vena por el liempoque 
se hubiese demorado su eslraecion 
empezando á contar desde el dia 
siguiente al en que venciese el 
plazo designado al efecto, pero si 
á ios intereses de la Hacienda no 
conviniera conservarla en depósi
to en las fábricas podrán los admi
nistradores de las mismas alqui
lar almacenes á particulares á 

cualquier precio por cuenta del 
contratista, asi como será también 
de cargo del mismo pagar todos 
los gastos que en la traslación del 
artículo ocurriesen, presentándo
le oportunamente cuenta justifi
cada, sin que por esto le quede 
derecho á reclamar, cualquiera 
que fuera la causa que le obligase 
á demorar el cumplimiento de lo 
establecido en la condición se- 
gu nda

4a La vena que haya de en
tregarse al contratista la recibirá 
al [leso, y pagará su importe con 
arreglo al que la misma arroje, 
siendo de cuenta de la Hacienda 
los gastos que se originen; y esta 
operación, asi como todas las 
demás, habrá de presenciarlas el 
contratista ó el representante que 
nombrase, y no asistiendo á ellas 
so entiende que pasa por lo que 
llagan las fábricas.

5 .a La.vena la recibirá el con
tratista enjuta y sana, y no podrá 
exigir que se le entregue con se
paración de clases, sino en la for
ma que estuviese almacenada en 
los establecimientos donde se pro
duce.

6 .a El importe de la veua que 
so entregue al contratista le satis
fará al dia siguiente de su recibo 
en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias donde 
radican las fábricas de tabacos 
por medio de cargaremes que le 
expedirán, y tendíán obligación 
de presentar á las mismas, para 
que lomen razón de ellas, lascar
las de pago que le hubiesen libra
do dichas Tesorerías, sin cuyore- 
quisilo no le saldarán el cargo que 
se le forme. Como quiera que al
gunas fábricas no se hallen cons- 
liluidas en capitales de provincia 
deberá entenderse para el pago de 
la vena las Tesorerías á que cor
respondan.

7 .a Al contratista le queda 
el derecho de exportar al extran
jero todo ó parte de la vena que 
reciba de las fábricas, ó proceder 
á su quema para reducirla á ceni
zas. A la que se de esta aplicación 
se quemará en los establecimien
tos que sea posible verificarlo en 
los sitios que estos designen y|por 
las cantidades que su capacidad 
permita acto continuo de extraerla 
del local donde se halle almacena
da. Todos ios gastos que con tal 
motivo se origenen serán de cuen
ta del contratista, con obligación 
de exlraer las cenizas tan pronto 
como se hubiesen apagado. En los 
puntos donde no hnbiese facilidad 
de ejecutar las quemas dentro de 
las fábricas, se verificaran en los 
sitios de costumbre ó en los que 
se le designen por la autoridad 
civil de la provincia, cuya opera
ción será intervenida por emplea
dos de la fábrica y vigilada por 

dependientes de la Hacienda, 
abonando el mismo también ios 
gastos de embalaje y conducción 
a ios quemaderos. Si por virtud । 
de malos temporales no pudieran 
hacerse las quemas, se considera - 
rá.ampliado el plazo que para su 
extracion se señala en ki condi- 
cionl 2.a hasta que cesasen. La 
vena que haya de exportar al ex
tranjero ha de ser para puerlo 
que no esté situado en el Mediter
ráneo, y dentro de los dos meses 
posteriores al en que se hubiese 
hecho cargo de ella dando antes 
aviso a los respectivos Gobernado
res y Administradores de fábricas 
de la cantidad que ha de extraer 
para que estos puedan dictar las 
medidas oportunas en cuanto á la 
custodia del artículo y buques en 
que se hiciera la exportación du
rante su permanencia y salida de 
los puertos.

Queda obligado también el con- 
Iralisla en, estos casos á presen
tar al Jefe de la fábrica de donde 
proceda el artículo certificación 
del Cónsul español que acredite 
el desembarque de la vena y nú
mero de quintales dentro del tér
mino prudencial que el mismo ad
ministrador Jefe se le designe. Si 
entre la vena desembarcada en el 
punto á que fuese dirigida y la 
que salió de los almacenes de la 
fábrica hubiese alguna diferencia 
de menos, se instruirá expedien
te para averiguar su origen, que 
de no justificarse ó que el contra
tista no presentara por cualquier 
pretexto la certificación de desem
barque en puerlo estranjero en el 
plazo designado pagará á la Ha
cienda por cada libra el precio que 
tenga en estanco la de picado co
mún sin perjuicio del resultado 
que arroje el espediente. Solo po 
drá eximirse de esta responsabili
dad el oontralisla en el caso de 
justificar con arreglo al Código 
de comercio que la falla proce
día de merma natural por vicio 
propio del artículo, ó de haber 
sufrido el buque conductor averia 
gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, encallamienlo ú otro 
riesgo marítimo análogo.

8 .a Cuando el contratista ex
traiga la vena de los almacenes de 
las fábricas para colocarla en 
otros de su propiedad hasta que 
pueda verificarse su quema ó ex
portación á puerlo extranjero, se 
sobrellavarán, y la doble llave 
obrará en poder de los Adminis
tradores de las fábricas para que 
no pueda sacarse cantidad alguna 
sin su intervención, entendiéndo
se esto sin perjuicio de lo preve
nido en la condición 4.a

9 .* Si irascurridos los meses 
de Julio y Agosto de 1868 no hu
biese exportado ó quemado el , 
contratista toda la vena que hu- '

biese existente en fábricas proco 
denles de su conlralo, la Hacien" 
da por medio de los Administra" 
dores de las mismas procederá á 
su venia á cualquier precio, y la 
diferencia de menos que resul
te entre el conseguido y el del re
mate, as/oomo los gastos que por 
esta medida se originasen, los pa
gará el contratista.

10. El contralisla será reque
rido al pago de los gastos extraor
dinarios que haga la Hacienda por 
cuenta del mismo; y si no lo ve
rificase en el término de 15 dias, 
se lomará la cantidad necesaria de 
su fianza; que si esta no fuese re
puesta hasla el completo en el 
término de otros 15 dias se pro
cederá contra él administrativa
mente por la vía de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 11 de la ley de Contabilidad, 
que de ser así se rescindirá el con
trato á perjuicio suyo con todos 
los efectos de osla declaración 
marcados en el arl. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de
1852. Igual declaración tendrá 
lugar si por cualquier causa ó 
pretexto hiciese abandono del 
servicio, siendo responsable con 
su fianza y bienes de todos los 
efectos de esta rescisión, con ar
reglo á la citada ley de Contabili
dad é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

11. El contralisla no tendrá 
derecho á pedir baja del precio 
estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del conlralo, 
cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde; y se 
somoterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumpli
miento del conlralo, cuando no 
se conformase con las disposicio
nes administrativas que se acor
daren, á lo queso resuelva por la 
via contencioso-adminislraliva.

12. El interesado á quien se 
adjudique la subasta otorgará la 
correspondiente escritura pública 
dentro del los ocho dias siguien
tes al en queso le comunique su 
aprobación, y los gastos que se 
originen por el olorganúenlo y co
pias que sean necesarias serán de 
cuenta del mismo. Si no lo hicie
re en el plazo que se marca, se 
entenderá rescindido el contra
to. y se hará nueva subasta á per
juicio suyo, al tenor de lo dis
puesto en el arl 5? del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

15. Elque resulto contratista 
afianzará el cumplimiento del con
trato con 5000 escudos en metá
lico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de 
valores admisibles para eslos ca
sos, y además con lodos sus bie
nes habidos y por haber dentro 
del plazo marcado en la condición 
anterior. Esta cantidad quedará
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depositada en la Caja general de 
Depósitos, y no podra disponer 
de ella hasta la terminación del 
serv.cio, (¡no se le devolverá si no 
le resn lía be cargo alguno á virtud 
de comunicación que pasará á di
cha depeiqlmh ia la Dirección do 
Estancadas y Loterías.

14 Los derechas estableci
dos ó que en lo sucesivo-se esta- 
biecierensenin de cuenta del lcon- 
Iralista.

15. La subasta se* verificará 
el día '25 do Layo dei presente : 
aiio en ¡a ílin ccion general de ! 
lientas Cst ncadas y Loterías, i 
Presidirá el acto el Director, aso- i 
Ciado ilel segundo Jefe de la mis- J 
ma y de uno do los ce Asesores 
dp ia .Asesoría del Ministerio de 
iíacienda., con asistencia del Es- 

a'rinano mayor del Juzgado espe
cia! de iíacienda de la provincia. '

L6. La con trata se :iará á vir- i 
tml de licitación públiisa y -olem- ' 
ne, ujancose para dfinieciniidfllo

lojlosJos oportunos anuncios 
cpa 50 días de anticipación en la 
Gacela de.Madrid, Boletines oíL 
ciajes de las provincias, Diarios 
de avisos dé osla capital, y lam- 
bien por medio do edictos (pie se I 
hjqrán en los sitios <le costumbre. '

1 -i. En dicho día 25 de Ma- 
¿o próximo, desde la 1 y media 
a las 2 de la tarde, se recibirán por 
cd director general en presencia 
de losSres. que compondrán la 
Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen ios licitad oréis, en cuyo 
sobre:sp expresará el nombre del i 
que suscribe la pi'oposicion. Es
tospliegos se numerarán por el 
ói den que fueron presentados y 
para que puedan ser admitidos ha 
de presentar préviamente cada ii- 
ciladar certificación de la Caja de 
depósitosespresiva de haber en- 
hegado en la misma 1.000 escu- 
uos ó su equivalente en papel ad
misible á los tipos establecidos pa
ra lómar parle en estas subastas. 
También acreditará á la entrega 
de la proposición con los docu
mentos correspondientes si fuere 
español avecindado en la Penínsu
la que con un año de anticipación 
á la ¡echa de la subasta paga al
guna cantidad al Estado por con
tribución territorial ó industrial; 
v si extranjero ó español residen
te en ¡as provincias de Ultramar, 
declaración en debida forma sus
crita por quien reuna las circuns
tancias expresadas dado el caso ' 
.de no tenerlas los mismos, que 
obliga á garantir con sus bienes 
y preposición.
i EL Acto continuo se procc- 

-derá a la apertura do los pliegos y 
d110 contengan las proposiciones : 
presentadas por el orden de su : 
numeración, leyéndose en altavoz ’ 
tomando nota de su contenido el ■ 
actuario de la subasta. :l

19. El tipo de precio mínimo 
en que la Hacienda vende cada 
quinta! de vena en limpio, vasca 
para reducirlo á’ coniza ó expor
tarlo a! extranjero, constará en 
pliego cerrado que el ÍLxcmo. se
ñor Ministro dé Hacienda remi
tirá oportunamente á la Dirección 
de Estancadas. Este pliego se 
abrirá y publicará su contenido ■ 
después de abiertos y laidos los ¡ 
de las proposiciones hechas por ' 
los licitad ores.'

20. Si entre los precios pro- i 
puestos por los licitado ros llu- ¡ 
binse alguno que culira ó niejóre • 
el d/'signado por eí Gobierno de ¡ 
S. M. como tifio do la subasld den- ■ 
li’o del periodo de la admisión de : 
pliegos so consultará alministerio ; 
de Hacienda la aprobación del 
remate.

21. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales de las (filó 
cubran ó mejoren el tipo del Go
bierno, se admitirán pujas á la 
liana á los firmantes de ¡as mis
mas en el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto; y 
de no dar resultado, se oblará por 
la que primero se hubiere presen
tado.

22. Si los precios propuestos 
por los liciladóres fuesen mas ha- 
jos que el tipo del Gobierno, se ' 
dará cuenta al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda para la resolución 
qué correspondiese.

25. Se considerarán obliga- ¡ 
torios como si se insertasen en ¡ 
este pliego, para ios efectos del 
contrato, el Real decreto de 27 
de Eebrero ó instrucción de 15 
de Setiembre de 1852! ’

24. El interesado á quien se : 
adjudique el contrato se entiende i 
(fue se allana sin reserva de nin- !
gima especie á todas las condi-
ciones establecidas en este pheoo i 

■ iii । -D I y renuncia de hecho cualquier
fuero ó privilegio particular inclu
so el de extrangería.

Madrid 29 de Enero de 1867. 
— El Director general, Esteban 
Martínez.
M^'cUlo de i ropos icio» que ha de con- i 

tener el pliego de que se hace
mérito en la condición 17.

D. N: N., vecino de. ente
rado del anuncio inserto en la Ga
ceta, núin.... , feclia..... y en el 
Boletín oíbial de...... núm.. .. 
fecha..... y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen pa
ra adquirir en püMícá subasta la 
vena de tabaco de todas clases 
que produzcan las Fábricas de la 
Península desde L° de Julio de . 
1867 á fin de Junio de 1868, se ' 
compromete á pagar por cada ¡ 
quintal en limpio...., escudos ó 
milésimas de escudos que expfe- 1 
sará en letra )’. • ' ' ■

(Fecha y firma del interesado ) .

y
L

Imprenta de Antonio Gallifa.
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